
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2022 00292 00 

 

Se incorporan al expediente los memoriales provenientes de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, zona norte, en los 

cuales informa el nuevo procedimiento para el registro de oficios y la 

nota devolutiva del oficio 347 (Archivos 12 a 14 del expediente digital). 

Asimismo, el memorial presentado por el abogado demandante en el 

cual informa que no fue inscrita la medida (Archivo 16 del expediente 

digital).  

 

Teniendo en cuenta que, el oficio 347, mediante el cual se comunica 

la medida decretada en el presente proceso fue remitido el 22 de 

agosto de 2022 al buzón electrónico del abogado Luis Hernán 

Rodríguez Ortíz (abogadosespecialistas404@hotmail.com); y que, 

conforme la instrucción dada por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín, zona norte, sobre procedimiento para el registro 

de oficios, corresponde al togado el trámite del mencionado oficio. Se 

comparte el enlace del expediente al abogado demandante (001-

2022-00292), del cual podrá hacer uso con el correo que se viene de 

citar.  

 

Por lo que, se requiere a la parte Demandante para que gestione en 

debida forma el oficio que comunica las medidas cautelares.  
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